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Informe secretarial. Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 
(2020), al Despacho el presente Proceso Ejecutivo Laboral informando que 
correspondió por reparto realizado el 14 de febrero de 20202 y le fue asignado el 
radicado n° 2020-00092. 
 

(Original Firmado) 
ISABEL PAOLA PINTO GARCÍA 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, solicita el apoderado del ejecutante que 
conforme se solicitó en escrito radicado el 28 de noviembre de 2018 (folio 89-90), 
se libre mandamiento de pago por el valor de las condenas impuestas en el proceso 
ordinario 485-2011. 
 
En este orden, como de las sentencias judiciales base de recaudo se desprenden 
unas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles que prestan mérito 
ejecutivo, en términos del artículo 100 del CPTSS en concordancia con los artículos 
306 y 422 del CGP, se librará mandamiento de pago por las costas procesales a 
que fue condenada la ejecutada. 
 
Sin embargo y dado que en lo atinente a la ejecución de las costas procesales, se 

avizora a folio 101 102, que reposa manifestación expresa de la apoderada de la 

parte ejecutada en la cual se informa que dichas sumas de dinero ya fueron 

canceladas a la parte actora, por lo que para el Despacho es procedente oficiar 

previamente a la ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, se sirva informar si a la fecha ha dado cumplimiento integral a 

la sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 

22 de mayo de 2012.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

     (Original firmado) 

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 1° de diciembre de 2020 

 

Por ESTADO N° 093 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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ISABEL PAOLA PINTO GARCÍA 

Secretario 


